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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 5 de octubre de 1953 por la que se concede la vuelta al servicio activo al Portero tercero de los Ministerios Civiles don Miguel Hernández Hernández.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el interecado, y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto aprobado por Lev de 23 de diciembre de 1947, en  armonía con el articulo 41 áe\  R eglam ento  de 7 de septiembre de 1918, dictado para aplicación de la Ley de 22 de julio anterior,Esta Presidencia ha tenido a bien conceder la vuelta a l servicio activo al Portero tercero de los M inisterios Civiles, actualm ente en situación de excedencia voluntaria, don Miguel Hernández Hernández, y destinarle a la Adm inistración  Principal de Correo? de Avila, Centro en el que deberá posesionarse dentro del plazo reglamentario.Lo digo a V. 1. a los efectos que procedan.Dios guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 5' de octubre de 1953.
CARRERO

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Presidencia.

ORDEN de 7 de octubre de 1953 por la que se rectifican errores materiales padecidos en la de 24 de septiembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29) que concede ascensos en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios  Civiles.
lim os. Sres.: Habiéndose padecido error en los datos relativos a  los Porteros que a continuación se expresan, en la relación aneja a la Orden de 24 de septiem bre próximo oasado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO d e l 29), por la que se conceden ascensos en el Cuerpo de Porteros de los M inisterios Civiles, se rectifican  debidam ente:En los apcensos a  Mayores de segunda, dice; M onserrate M aestre Pasión. 27. M inisterio de la Gobernación. 28-4-1953. Ascenso de Gregorio J. Verdejo; y debe decir: Juan Maestre Pasión. 27. M inisterio de Asuntos Exteriores. .28-4-1953. Ascenso de Gregorio J. Verdejo.En los ascendidos a Porteros segundos, se asigna equivocadam ente a Tom ás Rodríguez Casado la antigüedad de 9 de m a

yo de 1953, y ésta debe ser la de 9 de marzo de 1953.A José Constanzo Casas se le asigna  equivocadamente la antigüedad de 29 de m ayo de-1953, y ésta debe ser la de 29 de marzo de 1953.Lo digo a  VV. II. para su conocim iento y dem ás efectos.D ios guarde a VV. II. muchos años. Madrid, 7 de octubre de 1953.
CARRERO

Ilmo?. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Ordenador Central de Pagos.
ORDEN de  7 de octubre de 1953 por la que se declara «muerto en campaña» a don Manuel Balsera Parra, Guardia  de Seguridad , y comprendidos sus padres en los beneficios del artículo tercero de la Ley de 11 de julio de 1941.

Excmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido para la declaración de

«muerto en campaña» de don Manuel Balsera Parra, a instancia de sus padres, Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el Ministerio del Ejército v con el inform e em itido por el Consejo Supremo de Justicia Militar, ha tenido a bien declarar «muerto en campaña» al Guardia de Seguridad don Manuel Balsera Parra, asesinado por los marxista* el 28 de septiem bre de 1936, y comprendidos sus padres, don Sergio Balsera del Pozo y doña Josefa Parra Tena, en los beneficios de de pensión extraordinaria a que se refiere el artícifio tercero de la Ley de 11 d* julio de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 197).
Lo digo a VV. EE. para su conocimiento, el de los interesados y demás efectos. 
D ios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1953.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros del Ejército t  Hacienda.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 30 de septiembre de 1953 por 

la que se jubila , conforme a  la Ley de 
17 de julio ú ltimo , a don Emilio Ortiz  
Alonso, Portero de los Ministerios Civi
les, separado del servicio por Orden de 
22 de m ayo de 1940.
Ilmo. Sr.: V isto el expediente instruido, de conformidad con ia  Ley de 17 de julio ultimo, a don Em ilio Ortiz Alonso, Portero de los Ministerios Civiles, separado del servicio por Orden de 22 de mayo de 1940,
Este M inisterio, previo acuerdo del , Consejo de M inistros y en ejecución del mismo, ha  tenido a bien declarar jubilado, a su solicitud, con efectos de. 11 de los corrientes, a don Emilio Ortiz Alonso, con el haber que por clasificación le corresponda, cón arreglo a la legislación  

de Clases Pasivas del Estado. - 
Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos consiguientes.
D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1953.

ITURM ENDI 
Ilmo, .Sr, Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 21 de septiembre de 1953 por la que se concede prórroga de edad para la jubilación forzosa a don Apelio  Sainz Pereda, Guardián de primera clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones.
Ilmo. Sr.: En cumplim iento de lo preceptuado eri el artículo 88 del Reglamento de 7 de septiembre de 1913, dictado  para la debida aplicación de la Ley de Funcionarios Públicos, de 22 de julio del expresado año,Este Ministerio, visto el expediente de capacidad instruido al efecto, y de conformidad con la propuesta elevada por V. I., ha tenido a bien prorrogar la edad para la jubilación forzosa hast¿\ el 10 do septiembre do 1954 al G u i t i á n  de primera clase del Cuerpo Auxiliar de Prí- fiones don Apelio Sainz Pereda, quien continuará sirviendo su actual destino, haciéndose c o n  .s t a r  la concesión de &>- presente prórroga en el Título adm inistrativo del referido funcionario, el cual no podrá alcanzar ascenso alguno m ientras permanezca en el disfrute del expresado beneficio, a tenor de lo dispuesto  en el artículo primero del Decreto d& la  Presidencia d*.l Gobierno, de fecha 23 do enero de 1948.IjO digo a V. I. para su conocim iento  y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 de septiembre de 1953.-4 P. D., Esteban Samaniego,

Ilmo. Sr. Director general de P rision es
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ORDEN de 30 de septiem bre de 1953 por 
la que se resuelve el concurso de  

traslado entre Médicos forenses, anunciado 
 por Orden de 17 de agosto de 1953.

I lmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para lu resolución del concurso anun
ciado por Oró en de 17 de agosto de 1953 
sobre provisión de Forensias vacantes, y 
de conform idad con lo dispuesto en lo ; 
m líenlos 17 y 22 de la Ley orgánica del

Cuerpo Nacional de M édicos Forenses, de 
17 de julio de 1947, y 10, 24 y 43 del 
Reglam ento para su aplicación, d? 14 de 
mayo de 1943, y en la Orden de 17 de 
agosto último,

Este Ministerio acuerda:
Primero. Nombrar para las Forensias 

que se indican a los Médicos forenses qu-- 
a continuación se relacionan, por ser los 
que, reuniendo las condiciones legales, de
tentan derecho preferente para servirlas:

Nombre y apellidos Destino actual Forensía para la que 
se les nombra

D. Rafael Bartolom é Martínez ............
D. Ricardo Urdíales Lázaro ...............
ü . Eloy Díaz Jiménez v Martínez
D. Carlos Molina Ruiz ...........................
D. Jesús .Fernando López J im én e^ ...
D. Rafael Thom as Mendaza ............ .
D. Antonio García Sánchez ...................

A zp e itia ........................
Telde ...............................
Seo de Urge! ................
M ahón ............................
Logrosán ...................
Vera .................................
Sanlúcar la M ayor ...

Tolosa.
Avila.
Alberique.
Priego dfí Córdoba. 
Teruel.
Bujalance.
Alhama de Granada.

Segundo. Declarar desierto el concurso 
en cuanto se refiere a las Forensias de 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción de Earbastro. Berja, Huáscar, Ta- 
íallu, Tarragona y Vélez-Rubio, y de con
form idad con lo dispuesto en el articu
lo 10 del Reglam ento citado, incremen
tar con ellas el grupo correspondiente a 
oposición.

Lo digo a V. I, para su conocim iento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1953.— 

P. D., Esteban Samaniego.

fim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 3 de octubre de 1953 por la 
que se jubila, por cumplim iento de la 
edad reglamentaria, a don P elegrin  
González Velasco, Jefe de Adm inistración  
Civil de tercera clase del Cuerpo  
Especial de Prisiones.

Ilmo. S r.: E n cum plimiento de lo d is 
puesto en el artículo 8." de la Ley de 
10 <¿e julio de 1949, y de conform idad 
con 'lo establecido en los artículos 49, del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, y 44 del Reglam ento dictado para 
su debida aplicación,

Este M inisterio ha tenido a bien decla
rar jubilado en el día de la fecha, por 
haber cum plido la <.dad reglamentaria, y 
ton  el haber pasivo que por clasificación 
le corresponde, a don Pelegrín González 
Velasco, Jefe de Adm inistración Civil de 
tercera clase del Cuerpo Especial de Pri
siones, con 16.800 pesetas de sueldo anual 
y destino en la Prisión de Partido de 
M onforte de Lemos.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y d :m ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 3 de octubre do 1953.— Por dé- 

legación, Esteban Samaniego.

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 4 de octubre de 1953 por la 
que se jubila, por cum plim iento de 
edad reglam entaria, a d o n  Carmelo 
Sánchez-G adeo y Gallego , Jefe de  
Adm inistración Civil de primera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones.

Ilmo. S r .: En cum plim iento de  lo  d is
puesto en el artículo 8.° de la Ley de 
XS de ju lio  de 1U49, y de conform idad

con lo establecido en los artículos 49, del 
vigente Estatuto d* Clases Pasivas del 
Estado, y 44 del Reglam ento dictado para 
su debida aplicación,

Este Ministerio lia tenido a bien decla
rar jubilado en el día de la fecha, por 
cum plim iento de la edad reglamentaria, 
y con el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponde, a don Carm elo Sán- 
chez-Gadeo y Gallego. Jefe d¿ •Adminis
tración Civil de primera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, con 20.160 pesetas 
de sueldo anual y destino en la Prisión 
Central de San Miguel de los Reyes (Va
lencia).

l o  digo a V. I. para su conocim iento 
y d-emás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de octubre de 1953.— Por de

legación, Esteban Samaniego.

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

MI N I S TE RI O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 24 de septiem bre de 1953 por 

la que se aprueba la distribución entre  
las Diputaciones de régim en com ún y 
Cabildos Insulares que se indican d e la  
suma de veinticinco millones trescientas 

 nueve mil setenta y  seis pesetas 
con cincuenta y  cuatro céntim os , com o  
rem anente del ejercicio de 1950 del 
Fondo de Corporaciones Locales en la 
form a dispuesta por el articulo 622 de 
la Ley de Régim en Local, de 16 de  
diciem bre de 1950.

I lmo. Sr.: V isto el presente expediente, 
instruido para distribuir entre las D ipu
taciones Provinciales de régim en com ún 
y Cabildos Insulares con  derecho a ello 
la totalidad del rem anente resultante en 
el Fondo de Corporaciones Locales co 
rrespondiente al ejercicio  de m il nove
cientos cincuenta, de con form idad con 
lo establecido en el articulo 622 de la 
Ley de Régim en Local, articulada por 
D ecreto de 16 de diciem bre de 1950: 

Resultando que, según certificación  ex
pedida por la Sección de Haciendas Lo-

 cales de la D irección G eneral de Con- 
 trihue ion es y Régim en cíe Empresas, el 

total importe a que ascienden los lími
tes máximos de com pensación m unicipal 
fijados por este M inisterio se elevan en 
total a la cifra de trescientos sesenta y 
ocho millones ciento ochenta y nueve 
mil quinientas veintidós pesetas cincuen
ta y cuatro céntim os, con la distribución 
por Corporaciones que . en la  m ism a se 
detalla;

Resultando que asimismo, y según cer
tificación expedida por i a D irección  Ge
neral de! Tesoro Público en 29 de agos
to de 1953, se acredita que la cantidad 
total ingresada en la Cuenta abierta al 
Fondo de Corporaciones^ Locales c-n la  
D elegación Central de Hacienda, duran
te el e jercicio de mil novecientos cin 
cuenta, asciende a la suma de cuatro
cientos cuarenta y nueve m illones seis
cientas ocho mil ochocientas setenta y 
cuatro pesetas con  setenta y ocho cén
timos, con la distribución entre las Cor
poraciones Provinciales que en tal do
cum ento se indica, y que los pagos efec
tuados con  cargo a dicha recaudación 
im portan cuatrocientos veinticuatro m i
llones doscientas noventa y nueve mil se
tecientas noventa y ocho pesetas con vein
ticuatro céntim os, quedando, en conse
cuencia, un rem anente de vein ticinco 
m illones trescientas nueve m il setenta 
y seis pesetas con cincuenta y cuatro 
céntim os (25.309.076,54 pesetas),

Considerando que, de con form idad con  
lo dispuesto en el artículo 622 de la 
Ley de Régim en Local, articulada por 
D ecreto de 16 de diciembre de 1950, la 
distribución de los veinticinco m illones 
trescientas nueve mil setenta y seis pe
setas con cincuenta y cu a tr o ‘ céntim os, 
antes indicada, cíe remanente dei Fondo 
de Corporacionese Locales y ejercicio de 
mil novecientos cincuenta habrá de efec
tuarse entre aquellas D iputaciones Pro
vinciales de régimen com ún y Cabildos 
Insulares en que la recaudación obteni
da por los recargos sobre las Contribu
ciones Rústica y Pecuaria y Urbana pa
ra el Fondo sea superior al im porte de 
los límites máxim os de com pensación 
m unicipal fijados a los Ayuntam ientos 
de la respectiva jurisdicción, en propor
ción al exceso de recaudación obtenida 
en cada una de ellas, y que, efectuadas 
las correspondientes operaciones aritmé
ticas, el tanto por ciento que resulta 
aplicable es el de 15,639919;

Considerando que, por Orden de este 
M inisterio de 10 de agosto del año en 
curso, dictada a propuesta del C onsejo 
de Adm inistración del Fondo de Corpo
raciones Locales, se ha dispuesto que so 
proceda a la distribución entre las D i
putaciones Provinciales de régimen co
m ún y Cabildos Insulares de la totali
dad del rem anente resultante en el ex
presado Fondo correspondiente al ejer
cicio  de mil novecientos .cincuenta.,

Este M inisterio, de con form idad con  
lo acordado por el C onsejo de Adm inis
tración del Fondo de Corporaciones Lo
cales, ha acordado lo siguiente:

Primero. Aprobar la distribución en
tre las D iputaciones Provinciales de Ba
leares, Barcelona, Burgos, Coruña, G ero
na, G uadalajara, Guipúzcoa, León, Lugo, 
M adrid. Murcia, Oviedo, Pontevedra, Sa
lamanca. Santander. Segovia, Soria, Va
lencia. Valladolid, Vizcaya y Zaragoza y 
Cabildos Insulares de G ran C anana y 
Fuerteventura de la suma de veinticinco 
millones trescientas nueve mil setenta 
y seis pesetas con cincuenta y cuatro 
céntim os (25.309.076,54 pesetas) en la for
ma siguiente;
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Corporaciones Límites
máximos

Recaudación 
en 1950 En menos En más Distribución

Albacete .....
Alicante ......
Almería ......
Avila ...........
Badajoz ........
Baleares
Barcelona ....................
Burgos .........
Cáceres ........
Cádiz ............
Castellón ...............
Ciudad Real ......................
Córdoba .............................
Coruña vLa) ..............
Cuenca ................
Gerona ...............
Granada ............................
Guadalajara ......................
Guipúzcoa ..........................
Huelva ...........................
Huesca ...............................
Jaén ................................
León ; ......................... ........
Lérida .................................
Logroño ..............................
Lugo ....................................
Madrid ......... ......................
Málaga ...............................
Murcia ................................
Orense .............................. .
Oviedo ................................
Palenciá .........................
Pontevedra ........................
Salamanca .........................
Santander ..........................
Segovia ...............................
Sevilla .................................
Soria ....................................
Tarragona ..........................
Teruel .................................
Toledo .............................. .
Valencia .....%......................
Valladolid .........................
Vizcaya ..............................*
Zamora ...............................
Zaragoza .................... *.....
Gran Canaria ...................
Lanzarote ..........................
Feurteventura ..................
Tenerife ..............................
La Palma ..........................
Gomera .............................
Hierro ; ...............................

Totales ............

6.117.923,30
9.910.491.72 
5.438.206,01

• 3.242.953,34 
21.707.284,74 
4.995.106,65 
9.952.613,83
4.517.802.63 

12.651.626.08
9.562.T07,82 
9.377.732,89 

13.649.817,22 
20.497.096,16

6.332.204.10
6.470.855.50
6.053.582.11 

14.121.430,56
3.040.922,47

262.286,67
6.210.071,74
5.822.828,41

16.721.486,47
6.165.994,05
7.343.213,68
5.320.295.64
5.188.060.12 
3.250.249,63
9.233.411.79 

■5.517.297,33
4.913.376.73
1.715.837.92
5.464.608.51 
4.971.168,19
5.614.269.92 
2.233.797,82
2.478.959.79 

22.514.929,07
1.596.352,17
9.817.019,62
7.429.313.92 

11.245.640,32 
18.846.974,81
5.903.613.93 

441.450,77
5.633.456,04

10.767.626,35
1.749.379,60

333.883,54
6.377,98

3.856.935.93 
1.347.078,24

543.129,01
89.389,70

366.189.522,54

4.378.298.30 
7.602.497,53 
3.049.382,10
3.109.902.67

12.519.206.21 
5.805.260,41

50.568.697,73
7.727.767,08
7.275.520.20
8.791.527.87
4.968.924.13
6.767.271.06

11.373.426.57 
11.377.454,48
5.253.511.47 
6.506.556,57
8.047.352.14 
3.332.083,81 
8.556.566,61
5.796.693.01
5.196.893.64
6.848.756.88 
8.395.837,40
6.818.870.15 
5.069.322,45 
5.290.185,95

53.269.100,52
7.516.500,35
7.441.845,83
4.249.704.01

10.823.662.58 
5.249.172,55
7.333.352.06
8.276.294.20
6.255.211.31 
3.258.545,76

19.447.895,68
3.242.048,24
9.302.524.47
4.858.930.15
6.280.036.65 

29.319.654,29
6.203.477,93

11.304.905,26
3.506.543,75

16.204.674.21
2.906.149.67 

106.173,82
26.174,04

2.425.893,69
255.872,12
83.213,56
33.551,66

449.608.874,78

1.739.625,00 
2.307 994,19 
2.388.823,91 

133.050,67 
9.188.078,53 

»
»
»

\ 5.376.105,88
770.579.95

4.408.808.76 
6.882.546,16
9.123.669.59 

»
1.217.344,03

»
6.074.078,42

»

413.378,73
625.934,77

9.872.729.59 
»

524.343,53
250.973,19

»
»

1.716.911,44
»

663.672.72

215.435.96 
#
»
»
»

3.067.033,39
»

514.495,15
2.570.383.77 
4.965.603,67

»
»
»

2.126.912,29 
»
»

227.709.72 
»

1.431.042,24 
. 1.091.206,12 

459.915,45 
55.838,04

80.404.224,86

» »
» »
» »
» »
» » 

810.153,76 126.707,40 
40.616.083,90 6.352.322,64 
3.209.964,45 502.035,85 

» »
» »
» »
» »
» » 

5.045.250,38 789.073,08 
» » 

452.974,46 70.844,85 
» » 

291.161,34 45.537,40 
8.294.279,94 1.297.218,67 

» »
»  »
» » 

2.229.843/35 348.745,70 
» »
» » 

102.125,83 15.972,40 
50.018.850,89 7.822.907,77 

» » 
1.924.548,50 300.997,83 

» » 
9.107.824,66 1.424.456,40 

» » 
2.362.183,87 369.443,65 
2.662.024,28 -416.338,45 
4.021.413,49 628.945,82 

779.585,97 . 121.926,62 
» »

1.645.696.07 257.385,54 
» »
» »
» . »

10.472.679.48 1.637.918,59 
299.864,00 46.898,50

10.863.454.49 1.699.035,49

5.437.047,86 850.349,89
1.156.770.07 180.917,90 

» » 
19.796,06 3.096,10 
» »
» »
»  »
» »

161.823.577,10 25.309.076,54

Baleares.
Barcelona.
Burgos.

Coruña (La).

Gerona.

Guadalajara.
Guipúzcoa.

León.

Lugo.
Madrid.

Murcia.

Oviedo.

Pontevedra.
Salamanca.
Santander.
Segovia.

Soria.

Valencia.
Valladolid.
Vizcaya.

Zaragoza.
Gran Canaria.

Fuerteventura.

Segundo. Que a los efectos del corres
pondiente pago se expidan los respecti
vos libramientos y se formalicen las 
oportunas nóminas a favor de los Pre
sidentes de las Corporaciones Provincia
les interesadas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1953.

GOMEZ DE LLANO

lim o. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda, Presidente del Consejo 
•del Fondo de Corporaciones Locales.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de septiembre de 1953 por

la que eleva a definitiva la clasifica
ción de la provincia de Orense con res
pecto al ejercicio libre de la profesión 
médica en los Ayuntamientos cuyos cen
sos no exceden de 6.000 habitantes de 
derecho.

limo. Sr.: Cumplimentados ios trámites 
previstos en la Orden de este Ministerio de 
lecha 22 de junio de 1951, por la que se 
dispuso s- clasificaran los Ayuntamientos

de censo que no excediera de 6.000 ha
bitantes de derecho, para regular el ejer
cicio libre de la profesión médica en los 
mismos, señalando el número de médicos 
libres que pueden ejercer en cada uno 
de ellos, además de los de Asistencia Pú
blica domiciliaria.

Este Ministerio, previo informe del 
Consejo General de Colegios Médicos so
bre todas y cada una de las reclamacio
nes producidas en plazo legal, y a pro
puesta de la Dirección General de Sa
nidad, ha tenido a bien disponer:

1.° Elevar a definitiva la clasificación 
propuesta para la provincia de Orense 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de enero de 1953 para 
aquellos Municipios que no han sido ob
jeto de reclamación.

2.° Que los Municipios afectados por 
las reclamaciones, que son los que a con
tinuación se relacionan, queden clasifi
cados como sigue:

Ayuntamien
tos

N.° de plazas 
de Médicos 

titulares

N.° de plazas 
de Médicos 

libres

Castro C a 1- 
delas ...... . Dos.

3.° La residencia de los Médicos libres 
será fijada por la Jefatura provincial de 
Sanidad, a propuesta del Colegio Oficial 
de Médicos de la provincia.

4.° La presente clasificación no podrá 
ser objeto de reclamaciones hasta trans
currido un año de su vigencia. Una vez 
finalizado dicho plazo, podrán formular
se reclamaciones razonadas, y para su 
resolución se tendrá efi cuenta el censo 
de habitantes de derecho que cuenta el 
Municipio en aquella fecha.

Lo que comunico a V. I. para su co-¡ 
nocimiento y demás efectos.

Dick guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1953.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad,

ORDEN de 21 de septiembre de 1953 por 
la que se eleva a definitiva la clasifica
ción de la provincia de Pontevedra con 
respecto al ejercicio libre de la profesión 
médica en los Ayuntamientos cuyos cen
sos no exceden de 6.000 habitantes de 
derecho.

Timo. Sr.: Cumplimentados ios trámites 
previstos en la Orden de este Ministerio de 
fecha 22 de junio de 1951. Dor la aue s*
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dispuso se clasificaran los Ayuntamientos 
de censo que no excediera de 6.000 ha
bitantes de derecho, para regular el ejer
cicio libre de la profesión médica en los 
mismos, señalando el número de los de 
Asistencia Pública Domiciliaria,
. Este ¡Ministerio, previo informe del 

Consejo General de Colegios Médicos so
bre todas y cada una de las reclamacio
nes producidas en plazo legal, y a pro
puesta de la Dirección General de Sa
nidad, ha tenido a bien disponer:

1.° Elevar a definitiva la clasificación 
propuesta para la provincia de Ponteve
dra, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 30 de abril de 1952.

2.° La residencia de los Médicos li
bres será fijada por la Jefatura provin
cial de Sanidad, a propuesta del Colegio 
Oficial de Médicos de la provincia.

4.° La presente clasificación no podrá 
ser objeto de reclamaciones hasta trans
currido un año de su vigencia. Una vez 
finalizado dicho plazo, podrán formular
se reclamaciones razonadas, y para su 
resolución se tendrá en cuenta el censo 
de habitantes de derecho que cuenta el 
Municipio en aquella fecha.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1953.

PEREZ GONZALEZ 

limo, Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 12 de agosto de 1953 por la 

que se autoriza la creación de un Pa
tronato de Formación Profesional pro
visional en Elgóibar (Guipúzcoa).

limo. Sr.: Visto el escrito que eleva el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Elgóibar (Guipúzcoa) solicitando la crea
ción en dicha localidad de una Escuela 
de Orientación Profesional y Aprendizaje 
en las condiciones y previas la*s formali
dades prevenidas- en el Estatuto de For
mación Profesional, de 21 de diciembre 
de 1928;

Teniendo en cuenta que el Ayuntamien
to de la citada localidad ofrece edificio 
adecuado para el establecimiento de la 
Escuela y que la mencionada Corpora
ción, la Delegación Sindical Provincial y 
otras Entidades aportarán subvenciones y 
recursos económicos para los gastos de 
instalación y sostenimiento de la misma, 
y dadas las características industriales de 
la comarca y el censo de población obre

j a  que ha de resultar beneficiada con un 
Centro de dicha naturaleza;

Vistos los dictámenes emitidos por la 
Junta Central de Formación Profesional 
y  por el Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26 del Libro I del 
Estatuto de Formación Profesional, de 21 
de diciembre de 1928, ha resuelto autori
zar la constitución de un Patronato de 
Formación Profesional de Elgóibar (Gui
púzcoa), con carácter provisional, para 
que, a tenor de lo regulado en el expre
sado artículo, lleve a cabo la redacción 
del proyecto de Carta Fundacional para 
la creación de una Escuela de Orienta
ción Profesional y Aprendizaje, cuyos pla
nes de estudios tenderán a la orientación 
profesional del aprendiz y a la formación 
del Oficial de tercera categoría en los ofi
cios relacionados con las industrias mecá
nicas, eléctricas y madereras, o  con las de 
otra naturaleza que tengan arraigo en la 
localidad, proyecto que deberá ser eleva

do a este Departamento para su aproba
ción.

Por el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Guipúzcoa se procederá 
a nombrar ei citado Patronato provisio
nal, de acuerdo con lo que se dispone en 
el artículo 27 del Libro I del referido 
Estatuto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 12 de agosto de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 7 de septiembre de 1953 por 
la que se crean Escuelas Preparatorias 
en los Seminarios que se detallan.

limo S r .: Vistos los expedientes eleva
dos a este Ministerio en solicitud de la 
creación de Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria, con el carácter de Pre
paratorias para el ingTeso en diversos 
Centros docentes; y 

Teniendo en cuenta que en dichos ex
pedientes se justifica debidamente la ne
cesidad de proceder a la creación de las 
Escuelas Preparatorias que se solicitan, 
en beneficio de los intereses de la ense
ñanza; que para la adecuada instalación 
y funcionamiento se dispone de todos 
cuantos elementos son necesarios, así co
mo también que por los respectivos Se
minarios se presta su conformidad a fa 
cilitar casa-habitación o  indemnización 
correspondiente a los señores Maestros 
que en su día se nombren para regentar 
las Escuelas que se solicitan; y que exis
te crédito disponible del consignado en 
el pasado presupuesto de gastos de este 
Departamento de 1952, para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maestras 
nacionales y el favorable informe emiti- 
tido por la Inspección Central de Ense
ñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente las siguientes Escuelas na
cionales de Enseñanza Primaria con el 
carácter de «Preparatorias» para el in
greso en los Centros docentes que a con
tinuación se detallen:

Una unitaria de niños en el Seminario 
Pontificio de Tarragona.

Una Unitaria de niños en el Seminario 
Diocesano de Tortosa.

2.°. La dotación de estes nuevas pla
zas de Maestro será la correspondiente 
al sueldo personal que por su situación 
en el Escalafón general del Magisterio 
tengari las que se designen para regentar
las, y para la provisión de las resultas ee 
considerarán creadas dos plazas de Maes
tro nacional dotadas con el sueldo de en
trada y emolumentos legales con cargo 
al crédito que para estas atenciones figu
raba consignado en el presupuesto de 
gastos de este Departamento dei pasado 
año de 1952.

3.° El nombramiento de los Maestros 
nacionales con destino a las nuevas Es
cuelas será acordado por este Ministerio 
a propuesta formulada con arreglo a las 
disposiciones vigentes por los Directores 
de los citados Seminarios; y

A.° Transcurrido el plaZo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, lo s , Directores de los Centros cita
dos podrán solicitar la elevación a crea
ción definitiva, y a la vista de la petición 
la Sección de Creación de Escuelas reca
bará informe sobre el funcionamiento a 
la Inspección Central de Enseñanza Pri
maria, resolviéndose en consecuencia,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1953,

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de = Enseñanza 
Primaria.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 2 de octubre de 1953 por la 

que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo» a don Ramón Resa Garbayo.

limo. Sr.: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Sevilla, sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Ramón Resa 
Garbayo; y 

Resultando que la Asociación de la 
Prensa de Sevilla solicitó de este Minis
terio la concesión de la expresada re
compensa a favor del señor Resa, como 
reconocimiento 'a la labor realizada inin
terrumpidamente durante largos años, 
patriótica, destacada y llena de renun
ciamientos y desvelos, al servicio de «El 
Correo de Andalucía» y de la menciona
da Asociación, desde cuya presidencia 
lleva a cabo una gran tarea de tipo so
cial en beneficio de los periodistas sevi
llanos;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Sevilla, dió cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943, e informó favorablemente la pe
tición deducida;

Considerando que los hechos y méritos 
invocados en favor del señor Resa se 
encuentran previstos en los apartados e). 
y j) del artículo noveno del Reglamento 
de 25 de abril de 1942, dictado para des
arrollar el Decreto de 14 de marzo del 
mismo año;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta con
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acor
dado conceder a don Ramón Resa Gar
bayo la Medalla «Al Mérito en el Traba
jo», en su categoría de plata, de segun
da clase.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y traslados reglamentario». 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1953.-4 

P. D., Francisco Ruiz Jarabo.

limo. Sr, Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 2 de octubre de 1953 por la 
que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo» a don Lorenzo Soler 
Juliá.

lim o. Sr.: Visto el expediente trami
tado por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Barcelona, sobre concesión 
de la Medalla del Trabajo a don Loren
zo Soler Juliá; y 

Resultando que un grupo de Maestros 
y de ex alumnos del Colegio Colón, de 
Barcelona, solicitó de este Departamen
to ministerial la concesión de la Medalla 
del Trabajo a favor del señor Soler, 
Maestro y Director del expresado Cen
tro de Enseñanza, tanto en considera
ción a la labor profesional realizada du
rante cirlcuenta años consecutivos cerca 
de los hijos de miles de obreros, como a 
la labor social llevada a cabo a favor de 
la creación de Secciones de Previsión y,
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¿xyutía económica a los antiguos escola
res;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Barcelona, dió cumplimiento 
a lo prevenirlo en la Orden de 12 de ma
yo de 1943, e informó favorablemente la 
petición deducida;

Considerando que los hechos expresa
dos, en cuanto constituyen los méritos 
previstos en lo.s apartados d) y j) del ar
tículo noveno del Reglamento de 25 de 
abril de 1942, determinan la procedencia 
de acceder a la concesión de la recom
pensa solicitada;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con 

el dictamen de la mencionada Junta 
Consultiva, y a propuesta de la Sección 
Central de Recursos y Recompensas, ha 
acordado conceder a don Lorenzo Soler 
Julia la Medalla «Al Mérito en el Traba
jo», en su categoría de plata, de segun
da clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y traslados reglamentarios.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1953 — 

P. D., Francisco Ruiz Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento,

ORDEN de 2 de octubre de 1953 por la 
que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo» a don Julián Serna Fernández.

limo. Sr.: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Madrid sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Julián Serna 
Fernández; y 

Resultando^ que la fábrica de galletas 
«La Fortuna, S. A.», solicitó de este Mi
nisterio la concesión de la Medalla del 
Trabajo a favor del señor Serna, Direc
tor de la Empresa, en consideración y 
como reconocimiento a los meritorios 
servicios prestados a la misma durante 
sesenta y ocho años ininterrumpidos, a 
partir de su ingreso en la categoría de 
aprendiz, tiempo en el que puso de ma
nifiesto su laboriosidad, honradez y ele
vado espíritu social;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid, dió cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo ' 
cíe 1943, e informó favorablemente la pe
tición deducida;

Considerando que previstos los méritos 
expuestos en este expediente en los apar
tados d* y j) del artículo noveno del Re
glamento de 25 de abril de 1942, procede 
acceder a la concesión de la recompensa 
solicitada;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con 

el dictamen de la mencionada Junta 
Consultiva, y a propuesta de la Sección 
Central de Recursos y Recompensas, ha 
acordado conceder a don Julián Serna 
Fernández la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en -su categoría de plata, de 
segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y traslados reglamentarios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1953.— 

JP. D., Francisco Ruíz Jarabo.

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 2 de octubre de 1953 por la 
que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo» a don Carlos Cendra 
Frígola.

lim o. Sr.: Visto el expediente trami
tado por la Delegación Provincial de 
Trabajo d* Madrid, sobra concesión d@

la Medalla del Trabajo a don Carlos 
Cendra Frigola; y

Resultando que la Junta Rectora de 
la Mutualidad Laboral de Industrias de 
la Alimentación, solicitó de este Ministe
rio la cor cesión de la Medalla del Tra
bajo a favor del señor Cendra, Presiden
te de la expresada institución, en méri
to a la intensa labor realizada en las 
distintas empresas de la alimentación en 
que ha actuado, al poner de mamfisto 
su elevado espíritu social, mediante la 
propulsión de las instituciones de previ
sión y su constante desvelo por elevar 
el nivel de vida de los trabajadores de 
este ramo industrial;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de. 
Trabajo de Madrid, para / dar cumpli
miento a lo prevenido en lá Orden de 12 
de mayo de 1943, informó favorablemen
te la petición deducida;

Considerando que procede acceder a 
la concesión de la recompensa solicitada, 
por cuanto los hechos expuestos se en
cuentran previstos en los apartados d) 
y e> del articulo neveno d-1 Reglamento 
de 25 de abril de 1942;

Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio, de coníormiidad con 

el dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acor
dado conceder a don Garios Cendra Frí- 
gola la Medalla «Al Mérito en el Traba
jo», en su categoría de plata, de segun
da clase.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y traslados reglamentarios. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1953.— 

P. D., Francisco Ruiz Jarabo.
limo. Sr. Subsecretario d e . este Depar

tamento.

M IN IS T E R IO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de septiembre de 1953 por 

la que se desig n a  al Ingeniero Agró
nomo don Luis Liro Ortiz Presidente 
del Consejo Superior definitivo de los 
Colegios de Ingenieros Agrónomos.
limo. Sr.; De acuerdo con la propuesta 

hecha a esa Dirección General por el se
ñor Presidente dei Concejo Superior pro
visional de los Colegios de Ingenieros 
Agrónomos, v a la vista del informe favo
rable de V. I.,

Este Ministerio, en .consonancia con lo 
que estableció la disposición transitoria 
tercera de la Orden de 5 de marzo de 
1953, aprobatoria de sus Estatutos Gene
rales, ha acordado designar al Ingeniero 
Agrónomo limo. Sr. D. Lui» Liro Ortiz 
Presidente del Consejo Superior definiti
vo de los Colegios de Ingenieros Agró
nomos.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y traslado a la Asociación de 
Ingenieros Agrónomos y ai intere-ado. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3o de septiembre de 1953.

CAVESTANY 
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 30 de septiembre de 1953 por 
la que se nombra, por segunda y últi
ma vez, en turno de cesantes a don 
Luis García de Blas, inspector Vete
rinario de segunda, clase del Cuerpo 
Nacional y destino en la Inspección de 
la frontera de Port-Bo u  Puigcerdá (G e
rona).

limo. Sr.: No habiendo tomado pose
sión en el plazo reglamentario del destino 
de Inspector Veterinario del Cuerpo Na
cional don Luis García d# Blas, que fuá.

nombrado para el mismo por Orden de 
4 de julio de¡ año en curso,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en lo.s artículos cuarto v décimo 
de*i Reglamento de 7 de septiembre de 
391&, ha dispuesto nombrarle, por segun
da y última vez, <-n turno de cesantes 
para el expresado cargo de Inspector 
Veterinario de segunda clase, con* desti
no en la frontera de Port-Bou - Puigcerdá 
y sueldo anual de 13.440 pesetas.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos 

Dios sutarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1953.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Ganadería,

ORDEN de 30 de septiembre de 1953 por 
la que se declara cesantes al Capataz 
don Fernando Fernández Manso y al 
Caballerizo don Amaro Arias Cuervo, 
por no haber solicitado el reingreso al 
servicio activo dentro del plazo regla
mentario.

limo. Sr.; Transcurrido el plazo de diez 
años que se establece en los artículos 41 
y siguientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para la ejecu
ción de ¡a Ley de 22 de julio anterior, 
para qu<* los excedentes voluntarios pue
dan solicitar el reingreso, sin que desde 
la fecha en que les fué concedida dicha 
situación a los funcionarios de la Direc
ción General de Ganadería que se expre
san hayan solicitado su incorporación al 
servicio activo,

Este Ministerio, de acuerdo con los pre
ceptos de dicho Reglamento, ha acordado 
declarar en situación de cesantes a los 
señores eiguientes:

Capataz don F e r n a n d o  Fernández 
Manso.

Caballerizo don Amaro Arias Cuervo. 
Lo que comunico a V. I. para su cqikh 

cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1953.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Ganadería*

ORDEN de 5 de octubre de 1953 por la 
que se convoca concurso para proveer 
una plaza de Ingeniero de Montes en 
el Instituto Nacional de Colonización.

limo. Sr.: Con el fin de cubrir una 
plaza de Ingeniero de Montes en el ins
tituto Nacional de Colonización y de 
conformidad con lo que establece é\ ar
ticulo 38 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 29) por el que se regula la 
estructura orgánica de dicho instituto, 

Este Ministerio há tenido a bien dis-i 
poner:

1.° Se convoca concurso para cubrir 
una plaza de ingeniero de Montes en el 
Instituto Nacional de Colonización, con 
destino donde las necesidades del servicio 
lo requieran e inicialmente en la Delega* 
ción del Guadalquivir, con residencia ofi
cial en Córdoba.

2.a A dicha plaza podrán optar los 
que, perteneciendo al Cuerpo de Ingenie
ros de Montes, figuren en su Escalafón 
con la categoría de Ingenieros segundos 
o los aspirantes con derecho reconocido a 
ingresar en €1 mismo.

3.° Los concursantes del primer grupo 
dirigirán sus instancias, debidamente rein
tegradas, al Director general de Coloni
zación por conducto dei Centro directivo 
u Organismo autónomo donde se encuen
tren afectos, v los aspirantes, presentáis 
dotes el Registro General del ln*Uíun
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to (paseo de la Castellana, número 31) duran
te las horas de oficina, debiendo te- 

ner entrada unas y otras dentro de los 
quince días naturales ¿ig-uientes al de la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, acompa
ñando a Jas mismas los siguientes docu
mentos :

a » Titulo administrativo o certificado 
equivalente; y los aspirantes, certifica
ción acreditativa de su derecho a ingre
sar en el Cuerpo. i

b)- Cuantos documentos justifiquen los i 
méritos que estime pertinentes alegar el : 
concursante y certificación, en su caso, 
del fallo recaído t?n el expediente de de
puración.

4." Terminado el plazo para la presen
tación de instancias, la Secretaría Gene
ral del Instituto Nacional ele Coloniza
ción formulará relación nominal de los 
concursantes admitidos. Esta lista se ex
pondrá en las oficinas centrales dei Ins
tituto, y contra la inclusión o exclusión 
podrán recurrir los interesados, en el pla- 
¿o ele cinco dias naturales, ante el Di

rector general de Colonización. quien re
solverá las reclamaciones sin ulterior re
curso.

5.° La resolución del concurso corres
ponderá al Director gehtrai de Coloniza
ción, previo atesoramiento del Secretario 
general y del Jefe del Servicio Forestal, 
teniendo preferencia el de mayores' mé
ritos profesionales eQ relación con las fun
ciones propias del Instituto Nacional de 
Colonización, los que serán apreciados 
discrecionalmente.

6.° Si el que resulte nombrado figurara 
en cu Cuerpo en ¡a situación de «activo», 
al ingresar en el Instituto solicitará el 
pase a ia de «supernumerario en activo». 
Tanto en este caso como si el nombrado 
se encontrase e¿i expectativa de ingreso, 
percibirá el sueldo y emolumentos regla
mentarios consignados en los presupues
tos del Instituto.

7.° Queda facultado el Director gene
ral de Colonización para dictar cuantas 
normas requiera ei mejor cumplimiento 
de esta. Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1953.

CAVESTANY
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Colonización.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Sección Central de Personal
Rectificación al Escalafón del Cuerpo 

Especial de Ingenieros Industriales al ser
vicio de la Hacienda Pública, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 1 del corriente mes.
Habiéndose padecido error en la deno

minación de ia primera categoría del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al ser
vicio de ia Hacienda Pública, en el esca
lafón publicado por el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día i del corrien
te mes, a continuación se transcribe de
bidamente rectificado.

Escalafón del Cuerpo Especial de Ingenieros Industriales al servicio de la Hacienda Pública, activos, excedentes y cesantes, 
totalizado en 21 de diciembre de 1952:

Número
de

orden

>
NOMBRE Y APELLIDOS D e s t i n o

EDAD
S E R V I C I O S

En la clase Al Estado

A. M D. A. M. D. A. M D.

T

Inspector general Jefe del Cuerpo 

Hmo. Sr. D. José Queralt y Btosca,..
|
i Dirección General de Contribuciones v 
| Régimen de Empresa»; ......................... 89 Q 27 1 6  5 45 7

Madrid, 5 de octubre de 1953.—El Jefe de Personal, Pablo Lópe2 Martínez.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Sanidad
Rectificando el anuncio de concurso de 

antigüedad o prelación en el Escalafón 
del Cuerpo de Practicantes de Asistencia 
Pública Domiciliaria para proveer en 
propiedad todas las plazas vacantes 
hasta l de octubre de 1952 que se rela
cionaban, debiendo ajustarse a las nor
mas que se expresan.

Anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 23 y 24 de, agosto del 
corriente año, páginas 5077 a 5083 y 5098 
e 5102, respectivamente, concurso de an
tigüedad o prelación en el Escalafón del 
Cuerpo de Practicantes de Asistencia Pú
blica Domiciliaria para proveer en pro
piedad todas las plazas vacantes hasta 
el l de octubre de 1952 y 6 de julio de

• 1953, se han observado algunas omisiones 
5', errores materiales en la relación de va
cantes, por lo que procede su rectificación, 
parn general conocimianto, en la forma 
siguiente:

Primera categoría
Cruces (villa) (Pontevedra), queda eli

minada.
Priego de Córdoba (Córdoba), queda eli-

* minada una de las tres plazas anunciadas.
Nerva (Huelva), queda eliminada una 

de las dos plazas anunciadas.
Elgóibar (Guipúzcoa), debe figurar en 

segunda categoría.
Villar real de Urrechua (Guipúzcoa), de

be figurar en tercera categoría.
Se anuncia^ para su provisión las pla

ca»

Haro (Logroño).
Marbella (Málaga)'.
La vacante que dice; Martos (Jaén), 

debe decir: Anejo Casillas de Martos 
(Jaén),

Segunda categoría
Quedan anuladas las plazas convocadas 

para:
Castillejo y agregados (Segovia);
Estrella, La (Toledo).
Lastras dei Pozo (Segovia).
Valdevacas y agregados (Segovia).
Valle de Tobalina (Burgos).
Fuentemilanos (Segovia), dice cuarta 

categoría; debe decir: segunda.
Se anuncian para su provisión las pla

zas de:
Alfaro (Logroño).
Areones' (Segoviay,
Cuéllar (Segovia). 

i Frlgiliana (Málaga V.
Ledesma (Salamanca)’.
Puebla de Montalbán tTotedo)l
Híogprdo (Málaga).
La vacante que dice: Mercadal (Mallor

ca), debe decir: Mercadal (Menorca).
La vacante que dice: Torrelaguna (Ma

drid), debe decir; Torrelaguna y agrega
dos (Madrid)»

Tercera categoría
'Quedan anuladas las plazas convoca

das para:
Aimonacid (Toledo).
Medina de las Torres (Badajoz)’,
Pozaldez (Valladolid).
Santos, Los (Salamanca)'.
Talarrubias (Badajoz).
Villaverde (Madrid).
Dehesa y Dehesa Mayor (Segovia 1 for- 

¿oa& partido con Lovingos*

Se agregan para su provisión a las coa* 
vocados las de:

Guijuelo (Salamanca).
Martiago y agregado (Salamanca)» 
Madriguera y anejos (Segovia);
Peñaflor (Sevilla).
Pozuelo de Calatrava (Ciudad RealV. 
Valdevaeas-Guíjar y anejos (Segovia)\ 
Nieva (Segovia), dice: tercera catego** 

ría: debe decir: cuarta.
Oñate (Guipúzcoa), dice: tercera o»* 

tegoría; debe decir: primera.
Las plazas que dicen;
Acebuche (Cáceres).
Casas de Cáceres (Cáceres)'.
Carrascosa del Monte (Cuenca)1, 
Manacor del Valle (Mallorca). 
Villacarlos (Mallorca).
Villaguillo (Segovia).
Debe decir;
Acehuche (Cáceres)'.
Casar de Cáceres (CáceresV.
Carrascosa del Campo (Cuenca)’, 
Mancor dei Valle (Mallorca).
Villacarlos (Menorca;.
Ville&uJIlo (Segovia).

Cuarta categoría
Se agregan para su provisión a las con

vocadas las de:
Anón y su agregado Alcalá de Moncayo 

(Zaragoza;.
Castañares de Rioja y Baños do Rio ja 

(Logroño;.
Corduente (Guacíalajara)1.
Hontoria y agregado (Segovia)1.
Mata de Cuéllar (Segovia),
Mascaraque (Toledo).
Quedan suprimidas de la conwcatoríí» 

las plazas de;
Sena (Huesca)'.
Temiobatóa (,VaUadolid)\
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Quinta categoría

Menasalbas (Toledo), dice: quinta ca
tegoría; detK decir: segunda.

La plaza que dice; Montejo de Aréva- 
lo y agregados (S:govia), debe decir; Mon
tejo de la Vega de la Serrezuela (Segovia).

Las instancias solicitando cualquiera de 
las plazas agregadas a la convocatoria, o 
las que puedan tener origen por las mo
dificaciones introducidas en las afecta
das por esta Orden, serán presentadas 
en ia Dirección General de Sanidad. Sec
ción novena, dentro de los quince dias 
hábiles a partir del siguiente a su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, ajustándose en su tramitación 
a lo establecido en la Orden de 29 de 
julio, inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 23 de agosto.

No será tenida en consideración nin
guna solicitud que no sea motivada por la 
presente Orden.

Madrid, 18 de septiembre de 1953.—El 
Director general, José A. Palanca,

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Hermenegildo Quin
tana Blay para aprovechar aguas del
rio Esera, con destino a producción de
energía eléctrica.
Visto el expediente incoado por don 

Hermenegildo Quintana Blay para apro
vechar aguas del río Esera, en término 
de Graus (Huesca), con destino a pro
ducción de energía eléctrica para las ne
cesidades de una fábrica de hilatura de 
lana,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a don Hermenegildo 
Quintana Blay para aprovechar aguas del 
rio Esera, en término de Graus (Huesca), 
con destino a producción de energía eléc
trica para las necesidades de una fábrica 
de hilatura de lana.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la petición, suscrito 
en Graus, en agosto de 1952, por el Inge
niero de Caminos don Francisco Sánchez 
Medina. La Confedercalón, del Ebro podrá 
autorizar pequeñas variaciones que no al
teren la esencia de la concesión y tien
dan al perfeccionamiento del proyecto.

3.a El volumen máximo que se podrá 
derivar será de 1.000 litros por segundo, 
sin qúe la Administración responda del 
caudal que se concede, quedando prori- 
bido alterar su composición y pureza. La 
Administración ee reserva el derecho a 
imponer la instalación de un módulo que 
limite el caudal que se derive al conce
dido.

4.a El desnivel que se concede derecho 
a utilizar es de 17,10 metros, cuyas refe
rencias deberán consignarse en el acta de 
reconocimiento final de las obras.

5.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, contados a 
partir de la fecha en que se autorice su 
explotación parcial o total, pasado el cual 
revertirá al Estado, libre de cargas, como 
preceptúa el Real Decreto de lo de no
viembre de 1922, a cuyas prescripciones 
queda sujeta, así como a la Real orden

de 7 de julio de 1921 y Real Decreto de 
14 de junio del mi¿mo año.

6.a Las obras comenzarán en el plazo 
d  ̂ seis meses, contado a partir de la fecha 
de publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de esta concesión, y de
berán quedar terminadas a los dieciocho 
meses, a partir de la misma fecha.

7.a Q;ieda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes relativas a la in
dustria nacional, contratos y accidentes 
del trabajo y demás de carácter social.

8.a La insoección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período -de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de la.Confederación del Ebro, sien
do de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo dar cuenta 
a esta Entidad del principio de los tra
bajos.

Una vez terminadas, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento. levantando acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones 
y expresamente se consignen los nombres 
de los productores españoles que hayan 
suministrado las máquinas y materiales 
empleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General.

9.a Queda sujeta esta concesión al pago 
del canon que el día de mañana pudiera 
establecerse p o r  la Confederación del 
Ebro, con motivo de las bbras de regula-, 
ción de la corriente del río Esera reali
zadas por el Estado.

10.- El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la, explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies, .y cuanto se acuerde en 
relación con el Decreto de 13 de mayo 
de 1953 (BOLETIN OFICL^L DEL ES
TADO del 2 de junio), por el que se dic
tan normas para la protección de la ri
queza piscícola en aguas continentales.

11. Se concede la ocupación de domi
nio público necesaria para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la autoridad compe
tente.

12. La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

13. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existentes.

14. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámi
tes señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario, que queda unida al expediente, 
lo comunico a V. S. para su conocimiento, 
el dei interesado y demás efectos, con 
publicación en ol «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3o de r septiembre de 1953.— 

El Director general, Francisco García , de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación
Hidrográfica del Ebro,

Autorizando a «Canteras del Jarama, So
ciedad Anónima», p a r a  aprovechar 
aguas del río Jarama con destino al 
lavado de materiales.

Visto ej expediente incoado por «Can
teras del Jarama., S. A.», solicitando la 
concesión de 1111 aprovechamiento de aguas 
del no Jarama en término de Velilla 
de San Antonio (Madrid), con destino al 
lavado de materiales extraídos ae las can
teras que tiene en explotación,

Este Ministerio ha resuelto otorgar la 
concesión de que se trata, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a «Canteras del Ja- 
rama, S. A.», para aprovecar 15 litros de 
agua por segundo del río Jarama en tér
mino de Velilla- de San Antonio (Madrid), 
con destino al lavado de gravas y arenas.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la petición, sus
crito en Madrid a 21 de febrero de 1952 
por el Ingeniero de Caminos don Alejan
dro San Román San Román, en cuanto 
no resulte modificado por estas condicio
nes. La Confederación del Tajo podrá au
torizar pequeñas variaciones que no alte
ren la esencia de la concesión y tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto.

3.a En el plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha en que se publi
que esta concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, presentará la enti
dad concesionaria un proyecto comple
mentario del módulo que limite el caudal 
derivado al concedido, redactado de con
formidad con las prescripciones que la 
Confederación le indique; proyecto que 
deberá ser aprobado por el Servicio y las 
obras llevadas a efecto durante el plazo 
que se establezca para las que compren
de esta concesión.

4.a Se otorga esta concesión por el 
tiempo que dure la industria a que se 
destina, y como máximo por setenta y 
cinco años, pasado el cual se' aplicará lo 
dispuesto en el Real Decreto de 14 de 
junio de 1921, modificado por el de 10 de 
noviembre de 1922, a cuyas prescripcio
nes queda sujeta, así como a la Real Or
den de 7 de julio de 1921.

5.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, contado a partir de la fe
cha de publicación de esta concesión en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
deberán quedar terminadas a los doce 
meses a partir de la misma fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión a la9 
disposiciones vigentes relativas a la in
dustria nacional, contratos y accidentes 
del trabajo y demás de carácter social.

7.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación del Tajo, 
siendo de cuenta de la entidad concesio
naria las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do dar cuenta a dicha entidad del prin
cipio de los trabajos.

Una vez terminadas, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento, levantando acta en la que cons
te 1̂ cumplimiento de estas condiciones 
y expresamente se consignen los nombres 
de los productores españoles que hayan 
suministrado las máquinas y materiales 
empleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

8.a Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que el día de mañana pu
diera establecerse por la Confederación 
del Tajo, con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realiza
das por el Estado.

9.a -El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación

1 de las especies, y cuanto se acuerde en
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relación con el Decreto de 13 de mayo 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 2 de junio), por el que se dic
tan normas para la protección de la ri
queza piscícola en aguas continentales.

10. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de .las obras.

11. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la autoridad compe
tente.

12. La Adminiitración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes que sean necesarios para toda cla
se de obras públicas en la forma que es
time conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquélla.

13. Se otorga esta concesión dejando o 
a salvo el derecho de propiedad, sin per- ' 
Juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existentes.

14. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposicones vigen
tes* declarándose aquélla según los trámi
tes señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Y. habiendo aceptado la entidad peti
cionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley deí Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, de orden del excelentísimo 
señor Ministro lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el de la entidad inte
resada y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarle a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1953.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera-
Ción Hidrográfica del Tajo.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Anunciando concurso para la provisión 

de una plaza de Ingeniero vacante en 
el Laboratorio Químico - Industrial de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas.

Vacante en el Laboratorio Químico- 
Industrial de la Escuela Especial de In
genieros de Minas una plaza de inge
niero,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
lo prevenido en la Orden de 5 de di
ciembre de 1940, ha resuelto anunciar 
su provisión por concurso, con arreglo 
a las condiciones que se indican:

Podrán tomar parte en este concurso, 
todos los Ingenieros de Minas con título 
oficial que lleven, por lo menos, cinco 
años de ejercicio libre de la profesión.

Los interesados presentarán en el Re
gistro General del Ministerio, dentro del 
plazo de sesenta días naturales,, a contar 
del siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, instancia dirigida al ilus- 
trísimo señor Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, solicitando 
la plaza vacante, a  la que adjuntarán los 
siguientes documentos:

1.° Título profesional o copi^ autori
zada del mismo.

2 ° Certificado de depuración.
3.° Relación de actividades profesio

nales de¿ aspirante y méritos aducidos, 
debidamente justificados.

Lo que sé hace público para  general co
nocimiento.

Madrid, 23 de septiembre de 1953.—El 
Director general, Armando Durán,

D isp on ien d o el n om bra m ien to  de la J un
ta  C alificadora  que ha  de juzgar el 
con cu rso  para la plaza de P ro fesor  A u
xiliar del g ru p o  de asignaturas de 
« C iencias N aturales y  C onservador de 
M u seos» de la E scuela E specia l de I n
gen ieros  de M inas y aspirantes adm i
tido y  exclu id os a dicha plaza.

Transcurrido el plazo de presentación 
de instancias a fin de tomar parte en el 
concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 22 de julio úl
timo para proveer ia plaza de Profesor 
Auxiliar del grupo de asignaturas de 
«Ciencias Naturales y Conservador de Mu
seos» de la Escuela*' Especial d^ ingenie
ros de Minas,

Esta Dirección General ha dispuesto: 
Primero.— Admitir ai expresado concur

so al solicitante don Enrique Dupuy de 
Lome Sánchez Lozano.

Segundo.—Excluir a don Ruperto Sanz 
y Sanz y don Jorge Doetsch Sundheim 
por haber- tenido entrada sus peticiones 
el día 2i de septiembre, es decir, fuera 
del plazo, el cual finalizaba el día 19 de 
dicho mes.

Tercero.—Nombrar la. Junta Calificado
ra que ha de juzgar ei citado concurso, 
que se hallará integrada por el Director 
de la Escuela, como Presidente, y por los 
siguientes Vocales: don Joaquín Muñoz 
Amor y don José María Ríos García, Pro
fesores numerarios; y en representación 
del Consejo de Minería, don José García 
Siñériz, propietario, y don Tomás Sanz 
Sanz, suplente.

Cuarto.—Dichos aspirantes podrán recu
sar a los Jueces v suplentes incompati
bles, de conformidad con el artículo 13 
del Decreto de 14 de enero de 1933, den" 
tro de los diez días siguientes naturales 
al de la publicación, de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Quinto.—Que finalizado el plazo ante
rior, se envie, en su caso, ep expediente a 
la referida Escuela, a sus efectos.

Lo que Se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 5 d® octubre de 1953—El Di
rector general, Armando Durán.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dictando normas a las que deberán ajus
tarse los peticionarios de mobiliario y
material escolar.

A fin de obtener cuantos elementos se 
consideren indispensables para la más 
adecuada distribución del mobiliario y 
material escolar adquirido por este Mi
nisterio en régimen de concurso, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 5o de la Ley de Educación Pri
maria,

Esta Dirección General ha resuelto se
ñalar las siguientes normas, a las que de
berán ajustarse de modo estricto los peti
cionarios :

1.a Podrán solicitar mobiliario y mate
rial escolar las Escuelas públicas del Es
tado, las públicas de Patronato y las pri
vadas que hayap obtenido la declaración 
legal de Escuela* subvencionadas.

Cualquier petición de quienes no fi
guren en el anterior párrafo quedará 
automáticamente rechazada.

2.a Las peticiones deberán ser formu
ladas directamente por el Maestro titu
lar de la Escuela unitaria, el Director del 
Grupo escolar o de la graduada, y el re
presentante oficial de las Escuelas de 
Patronato y privadas, con arreglo al mo
delo que te inserta a continuación.

3.a Se solicitará el mínimo estricta
mente necesario , haciéndose constar en la 

. fo rm a  que ei modelo indica, la aporta
ción realizad a  en los dos años anteriores 
por el Ayuntamiento o Patronato en esta 
materia, que se tendrá en cuenta como 
mérito pura la concesión.

El mobiliario y material existente es el 
siguiente:

Pupitres bipersonales para alumnos de 
siete, nueve, once, trece años y de adultos.

Mesas planas bipersonales para alum
no* de siete, nueve, once y trece años.

Mesas planas de seis plazas para alum
nos de siete y once años.

Mesas para párvulos y maternales, re
dondas, d? f eis plazas.
■ Sillones unipersonales de brazo-mesa, 
para adultos.

Mesas de profesor, con sillón^
Sillas.
Armarios.
Colección de dos mapas de España (Fí

sica, Política).
Colección de seis mapas de España, en 

cartón (Física, Política, Fisonomía Penín
sula Ibérica, Caminos, La Colmena Es
pañola y la Familia Española).

Colección de dos mapas d^ Europa, en 
cartón (Física y Política).

Colección de cuatro mapas do Améri
ca. en cartón (Norte, Sur, Central y Pla
nisferio).

Esferas terrestres. *
Cajas de sólidos geométricos.
Láminas educativas.
Cajas colmenas.
Pizarras murales.
Banderas.
Máquinas de escribir.
Máquinas de coser.
Aparatos de radio.
4.a No podrá solicitarse mobiliario y 

material en el caso de apertura de nueva 
Escuela, ya .que eu dotación corresponde 
a los Ayuntamientos, de conformidad con 
el citado artículo 50 de la Ley.

5.a La falta de veracidad en cualquie
ra de los datos remitidos será motivo bas
tante para no conceder mobiliario y mater
nal en el presente año y en lo sucesivo, 
con independencia de las sanciones de 
otro orden que pudieren proceder.

6.a Las instancias, debidamente rein
tegradas, serán dirigidas a esta Dirección 
General de Enseñanza Primaria en el pla
zo de quince días naturales, a contar 
desde el siguiente a la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y presentada* en las respectivas 
Inspecciones Provinciales.

7.a Las Inspecciones de Enseñanza Pri
maria remitirán a esta Dirección General 
(Sección de Creación de Escuelas) las 
anteriores peticiones para que obren en 
el Registro General del Ministerio, en el 
plazo de veinte días naturales, a contar 
desde ei siguiente al que expiró el término 
anterior para solicitar, acompañadas de su 
informe, de modo especial sobre el extre
mo de la protección que dispensan los 
Ayuntamientos o Patronatos en esta ma
teria de aportación de mobiliario, espe
cificando, en su caso, la cuantía de la 
misma. Para la mayor rapidez en la tra
mitación, las Inspecciones deberán remi
tirlas sucesivamente, sin aguardar, de 
modo innecesario, a realizarlo el último 
dia del término.

8.a Se desestimarán automáticamente 
las instancias recibidas fuera del ante
rior plazo, sin perjuicio de las responsa
bilidades en que hubiere incurrido la Ins
pección por demora en su envío, y las que 
no se ajusten en su totalidad al modelo 
que se inserta.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y  efectos procedentes.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1953.—El Di- 

. rector general, E. Canto.

Sres. Inspectores Jefes de Enseñanza Pri
maria.



6160   _   14 octubre 1953 ____________  B. O. del E.—Núm. 287

Provincia  ...... .7;;-;.t.............................  ; Localidad   r . . ..............................

Ayuntamiento     Estación ferrocarril más próxima ..............

Don .......................v..-......... .. v . . . . r . . : . ..........r.., de la ............................................. .......
(Nombre, apellidos y cargo que ostenta) (Unitaria, Graduada,

; ...........................................................     situada en la .................................
Grupo escolar, Patronato, subvencionada)¡ (calle, plaza, n.°)i

ateniéndose a las normas dictadas por Orden de la Dirección General de Enseñanza
Primaria de 8 de octubre de 1953, hace constar los siguientes datos:

Número de grados y alumnos (1)' ...... ........................................................................... .
Número de grados subvencionados y fecha de declaración (2). ...................   .
Número de Escuelas que integran el Patronato (3) ......... ............................. ....... .
Concepto en que se solicita (4) ....................................... ........................................................
Mobiliario y material que percibió de este Departamento durante los dos años

anteriores ......................... ............................................................ .............................................
Mobiliario y material que en los dos últimos años recibió del Ayuntamiento o

Patronato, exceptuado el de la apertura de la Escuela (5) .................................
Compromiso del Ayuntamiento de hacerse cargo, a su costa, del mobiliario y 

material que pudiera concederse desde el puerto d* embarque peninsular más
próximo, e  indicación de éste (6) ................................................ .....................

y solicita, por ecte orden de preferencia, las siguientes unidades de mobiliario y ma
terial escolar (el mínimo necesario);

Es gracia que espera alcanzar de V. I., cuya Vida guarde Dios muchos años.
......................................•» a ........ d e ........ >.....................   ¿ e  1953.

.(Firma y rúbrica.).

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

(]> Sólo para Escuelas nacionales.
<2) Sólo para Escuelas subvencionadas.
(3> Sólo para Patronatos.
<4) Reposición o complemento del existente.
<5) Si se trata de Grupos escolares o graduadas, se hará constar el recibido para 

todas las Secciones existentes, especificándose el número de unidades para cada una 
y el total para el grupo o graduada.

.(6) Sólo para las provincias de Las Palmas, Tenerife y Palma de Mallorca.

Dirección General de Enseñanza Laboral
Reconociendo validez académica y oficia

lidad a las enseñanzas de formación 
profesional obrera que se cursan en la 
Escuela de Aprendices de la Empresa 
«Constructora Nacional de Maquinaria 
Eléctrica, S. A.», de Re inosa (Santan
der).

Visto el expediente instruido en este 
Departamehto a instancia de la Dirección 
de la Escuela de Aprendices de la Em
presa «Constructora Nacional de Maqui
naria Eléctrica. S. A.», de Reinosa (San
tander), solicitando el reconocimiento ofi
cial de aquélla al amparo de lo dispuesto 
en le Orden ministerial ds 30 de Julio 
de 1952:

Vistos los dictámenes emitidos en el 
citado expediente por la Junta Central 
df» Formación Profesional y por el Conse
jo Nacional de Educación,

Esta Dirección General, en virtud d e ’ 
las facultades que le están conferidas en 
el número quinto d" la Ordetl ministerial 
de 30 de julio de 1952, ha dispuesto: 

Primero. Que las enseñanzas de for
mación profesional obrera que actuaiaw i-

te se cursan en la Escuela de Aprendices 
de la Empresa «Constructora Nacional 
de Maquinaria Eléctrica, S. A.», tengan 
la misma validez académica y oficialidad 
que las que se realizan en Centros simi
lares regidos por Patronatos locales de 
Formación Profesional.

Segundo. El Patronato local de For
mación Profesional de Santander ejerce
rá la correspondiente función de orienta
ción e inspectora para coordinar el ré
gimen de las enseñanzas" de la Escuela 
con las que se cursan en los Centros de 
formación Profesional de análoga natu
raleza dependiente de este Ministerio.

Tercero. Los certificados docentes y de 
aptitud profesional que se expidan por la 
Escuela deberán acomodarse a las nor
mas y modelos aprobados por las dispo
siciones legales. &

Cuarto. El referido Centro forma ti vo, 
además, quedará sometido a las normas 
especificas que en su día se promulguen 
por el Departamento, en lo que se refiere 
a la provisión de las Direcciones de las 
Escuelas, titulación del Profesorado, plan
tilla mínima dei mismo, planes de estu
dios, cuestionarios y pruebas finales del 
alumnado para la obten'ción de los certi
ficados de aptitud, profesional, asi como

2 aquellas que puedan dictarse en reía-, 
ción con los Centros de Formación Pro
fesional de carácter privado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios'guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 12 d? agosto de 1953.—El Di

rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

Sr. je fe  de la Sección ele Formación Pro* 
fesional del Departamento.

Reconociendo validez académica y oficia
lidad a las enseñanzas de formación pro
fesional obrera que se cursan en la Es
cuela de Aprendices de la Empresa «Al
tos Hornos de Vizcaya, S. A.», de Ses
tao (Vizcaya).

* Visto el expediente instruido en esto 
Departamento a instancia de la Dirección 
de ia Escuela de Aprendices de la Empre
sa «Altos Hornos de Vizcava, S. A.», do 
Se¿tao (Vizcaya), solicitando el reconoci
miento oficial de aquéllá, al amparo de lo 
establecido en la Orden ministerial de 30 
d:* julio de 1952:

Vistos los dictámenes emitidos en el ci
tado expediente por la Junta Central de 
Formación Profesional y por el Consejo 
Nacional de Educación,

Esta Dirección General, en virtud de 
las facultades que le están conferidas en 
el número quimo de la Orden ministe
rial de 3o de julio de 1952, ha dispuesto: 

Primero Que las enseñanzas de for
mación profesional obrera que actualmen
te se cursan en la Escuela de Aprendices 
de la Empresa «Altos Hornos de Vizca
ya, S. A», de Sestao (Vizcaya) tengan la 
misma validez académica y oficialidad que 
las que s  ̂ realizan en Centros similares 
regidos por Patronatos locales de Forma
ción Profesional.

Segundo El Patronato local de For
mación Profesional de Para caldo ejerce
rá la correspondiente función de orien
tación e inspectora pura coordinar el ré
gimen de las enseñanzas de la Escuela 
con las que se cursan en los Centros de
formación profesional de análoga natu- 
•raleza dependientes de este Ministerio.

Tercero.—Los certificados docentes y de 
aptitud V o fes i nal qúe se expidan por la 
Escuela deberán acomodarse a las nor
mas y modelos aprobados por las dispo
siciones legales.

Cuarto. El referido Centro formativo, 
además, quedará sometido a las normas 
específicas que en su día ee promulguen 
por el Departamento en lo que se refiere 
a la provisión de la Dirección de la Es
cuela, titulación del profesorado, planti
lla mínima del mismo, planes de estu
dios, cuestionarios v pruebas finales del 
alumnado para la obtención de certifica
dos de aptitud profesional, asi como a 
aquellas que puedan dictarse en relación 
con los Centros de formación profesional 
de carácter privado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1953.—El Di

rector general, Carlos M * R. de Valcár
cel.

Sr. Jefe de la Sección dé Formación Pro* 
fesional d*l Departamento.

Reconociendo validez académica y oficia
lidad a las enseñanzas de formación 
profesional obrera que se cursan en la 
Escuela de Aprendices de la Empresa 
«Nueva Montaña Quijano», de Los Corrales 
d e  B u e l n a  (Santander).

Visto* el expediente instruido en esté 
Departamento a instancia de la Direc
ción de la Escuela de Aprendices de la
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Empresa. «Nueva Montaña Quijsno», de 
Los Corrales de Bu el na (Santander), so
licitando el reconocimiento o f i c i a l  de 
aquella, al amparo de lo establecido en la,. 
Orden ministerial de 30 de julio de 1952: 

Vistos los dictámenes emitidos en íl 
citado rcpednnte por la Junta Central 
de Formación Profesional y por e[ Con
sejo Nacional de Educación,

Esta Dirección General,  ̂ en virtud de 
las facultades que le están conferidas en 
el número quinto de la Orden ministerial 
de 30 de julio de 1952, lia dispuesto: 

Primero. Que las enseñanzas de for
mación profesional obrera que actualmen
te se cursan en la Escuela de Aprendi
ces de la Sociedad «Nueva Montaña Qui- 
jano», de Los Corrales de Buelna (San
tander) t tengan la misma validez acadé
mica v oficialidad ciue las que se realizan 
en Centros similares regidos por Patro
natos locales de Formación Profesional.

Segunde. El Patronato local de For
mación Profesional de Santander ejerce
rá la correspondiente función de orien
tación e inspectora para coordinar el ré
gimen de enseñanzas de la Escuela, con 
las que se cursan en los Centros de For

mación Profesional de análoga naturale
za, dependientes de .este Ministerio.

Tercero. Los certificados docentes y de 
aptitud profesional que se expidan por la 
Escuela d: berán acomodarse a las nor
mas y modelos aprobados por las dispo
siciones legales.

Cuarto. El referido Centrp formativo, 
además, quedará sometido a* las normas 
especificas que en su día se prcmulgu-n 
por el Departn.ento en lo que ce refiere 
a la provisión de la Dirección de la Es
cuela, titulación del profesorado, plantilla 
mínima del mismo, planes de estudios, 
cuestionario y pruebas finales del alum
nado para la obtención de los certifica
dos de aptitud profesional, así como a 
aquella© que puedan dictarse en relación 
con los Centros de Formación Profesio
nal de carácter privado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.
t Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1953.—El Di

rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro
fesional del Departamento.

M INISTERIO  D E  IN D U ST R IA  Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 13-10-1953.

C. P. N. núm. 5.397, expedido en 30-8*1949 (sustituye y anula al 2.914, expedido
en 25-4-1941)

J .  Y • M . D U R A N ,  S .  A .

Fábrica de tejidos de lana,—Oficinas: Plaza Maragail, 4.—-Fábrica : Manso Adey, 84.
Tatrasa (Barcelona)

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a  *

Telas de lana para gabán novedad de 27 pesadas por cm., telas de estambre varias con 
promedio de 25 pasadas por cm. y mantas de lana de 7,2 pasadas por cm,, con las 
producciones siguientes:

-ejidos de lana para trajes y  gabanes caballero. 
Mantas de lana........ .................................. '.........

Producción

Normal Máxima

160.000 m. 
40.000 unid.

200.000 m. 
50.000 unid.

En año c’e trescientos días laborables, jom ada de ocho horas v fabricación simul
tánea de los artículos consignados.

( Continuará.)

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Ganadería

Rectificación a la clasificación de partidos
veterinarios de la provincia de Vizcaya 
aprobada por Orden m inisterial de 27 
julio  próxim o pasado y publicada en  
el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTA D O  
d e  5  d e  s e p t ie m b r e  d e l  c o r r ie n te
a ñ o .
Habiéndose padecido error en la trans

cripción de la clasificación cíe partidos 
veterinarios de la provincia de Vizcaya, 
aprobada por Orden ministerial de 27 de 
julio próximo pasado y publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 5 de septiembre del corriente año, 
por la presente se rectifica y aclara en 
los siguiente© términos:

El partido número I está constituido 
por el municipio de Aba día no, donde re
side la capitalidad del partido.

El partido número II. la capitalidad 
v el municipio único que lo integra es 
Abanto y Ciérvana, denominación oficial 
de este ayuntamiento.

En el partido número III, con capita
lidad en Ajañguiz, deben figurar los mu
nicipios mancomunados de Arteaga, Arra- 
zua de Vizcaya, Cortézubi y Mendata.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1953 —El 
Director general, C. García Alfonso,

 Rectificación a la clasificación de partidos
veterinarios de la provincia de Avila, 
aprobada por Orden ministerial de  15 
de julio próximo pasado y publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
d e  6  d e  s e p t ie m b re  d e l  c o r r ie n te  
año.

Habiéndose padecido error en la trans
cripción de clarificación de partidos 
veterinarios de la provincia de Avila, apro-

 bada por Orden ministerial de 15 de ju
lio próximo pasado, v publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
clia 6 de septiembre del corriente año, 
por io presente so rectifica y aclara en 
los siguí--rites términos:

Por omisión <L\ió do consignarse entre 
los partidos número 27, Casillas y 28, Ca
breros, ei partido do Castellanos de Za- 
pardiel. que deberá figurar con <?1 núme
ro 27 bis e integrado de la siguiente for
ma: Castellano* de Zapardiel. como ca
pitalidad, y como anejos, Barromán y 
San Estebári de Zapardiel, con un Ins
pector municipal veterinario, y conside
rado como cerrado.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1953.—Él 
Director general, C. García Alfonso.

Dirección General de Agricultura

Convocando concurso para la provisión de 
dos plazas vacantes de Ingenieros Jefes 
de las Jefaturas Agronómicas de Bada
joz y Coruña.

Ésta Dirección General ha dispuesto 
se anuncie la provisión por concurso de 
dos plazas vacantes de Ingenieros Je
fes de las Jefaturas Agronómicas de Ba
dajoz y La. Coruña.

El plazo para la admisión de instan
cias, a las que se acompañarán 'los docu
mentos justificativos de los distintos mé
ritos que cada concursante pueda alegar, 
será de quince días hábiles, a partir de 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La documentación será remitida, di
rectamente o por conducto de los Jefes 
de los interesados, a la Dirección Gene
ral de Agricultura con la antelación ne
cesaria para que ingrese en el Registro 
General del Ministerio de Agricultura, 
dentro del plazo de admisión anterior
mente citado.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Ingenieros Agrónomos que se hallen 
en servicio activo, los que hayan ingre- 
sadb o reingresado en el Cuerpo, los que 
se encuentren pendientes, de destino y 
ios supernumerarios en activo. Se ex
ceptúan aquellos que, Habiendo obtenido 
plaza, a petición propia, no haya trans
currido el plazo de dos años desde la 
fecha de su nombramiento, así como tam 
bién los que no lleven más de diez años 
de servicios de carácter oficial, de con
formidad con el 'artículo tercero de la 
Orden de este Ministerio de 13 de agosto 
de 1940.

Los Ingenieros Agrónomos que actuál- 
mente se encuentren destinados en el 
Servicio Catastral de la Riqueza Rústica 
y soliciten tomar parte en este concurso, 
deberán acompañar a su instancia auto
rización de la Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial, sin 
cuyo -requisito se considerará sin validez 
su petición.

Los Ingenieros Agrónomos que hubie
ran  tomado parte en concursos anterio
res anunciados por esta Dirección Ge
neral y no tengan retirada la documen
tación presentada, harán mención de ello 
en 9U instancia, fijando con exactitud la 
fecha del concurso en que tomaron par
te para ser unida dicha documentación 
a la petición que ahora formulen y a la 
que cada uno de los concursantes consi
dere conveniente agregar.

Madrid, 7 de octubre de 1953.—El Di
rector general, Cirilo Cánovas.

Sr. Secretarlo general de la Dirección 
General de Agricultura.
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Servicio Nacional de Cultivo S Fermentación del Tabaco
Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona segunda (Granada, Jaén y Málaga). (Continuación.)

Número
da

orden
APELLIDOS X NOMBRE

Número
de

plantas
Número

de
orden

APELLIDOS X NOMBRE
Número

de
plantas

4873
4.874
4.B75
4.876
4.877
4.878
4.879
4.880 - 
4.881.
4.882
4.883
4.884
4.885
4.886
4.887
4.888
4.889
4.890 

. 4.891
4.892 
4 893 
4^94
4.895
4.896
4.897
4.898
4.899

4.900
4.901
4.902 
4903
4.904
4.905
4.906
4.907
4.908
4.909
4.910
4.911
4.912
4.913
4.914
4.915 
4.918
4.917
4.918 
4.419 
4.920 
4921
4.922
4.923
4.924
4.925 
4 926 
4 927
4.928
4.929
4.930
4.931 
4.922 
4 933
4.934
4.935
4.936
4:937
4.938
4.939
4.940 
4 941 
4 942 
4.943 
4 944

' 4 945
4.946
4.947
4.948
4.949 
4950 
4.951

Provincia de Granada 

Ogijares

Cuadros García, Francisco ................. ;
Cuadros García, Manuel ......................
Cuadros Segura, Eduardo ....................
Delgado Urbano, Francisco .................;
Delgado Urbano, Joaquín ......................
Díaz Jiménez, Antonio .............. ...........
Domínguez Rodríguez, Luis ..................
Durán Plata. Manuel .............................
Duran Roldán, Antonio ........................
Fernáhdez Plata, Francisco ................
Fernández Plata, José .......... ........... .
Fernández Yáñez, Francisco ..............
García López, Teresa .............. ...........
García Megías, Antonio ................ .......
García Megías, Francisco .....................
García Megías, José ..............................
García Morales, Manuel ......................
García Plata. Antonio ........................ .
García Plata, Manuel ...........................
García Quiroga, Francisco ..................
García Rosales’, Luis ............... ........ .
García Torres, Angustias .............. .
García Torres, Antonio ........................ . v
Guerrero Olmedo, Antonio ..................
Gutiérrez Roldán, Antonio ........'.........
Gutiérrez Roldán, Francisca ..............
Hermanos Hospitalarios de San Juan 

de Dios .......................... ¿
Jaldo Jaldo, Joaquín .........................
Jaldo Jaldo. Nicolás ............................ .
Jaldo Molina, Antonio ..........................
Jaldo Molina, José ................................ .
Jaldo Molina. Santiago .........................
Jiménez Gutiérrez, Antonio ............... ¿
Jiménez Ortega, José ............................
Junco Molina, Fernando ......................
López Gutiérrez, Antonio .................. .
López Jaldo, Joaquín ............................ .
López Jaldo, Rafael ...............................
López Plata. Enrique ............................ *
Lóoez Plata. Juan ...................... ........... .
López Roldán, Manuel ........................ .
Luzón Castillo, Manuel ........................ *
Martín Rosales. Virginia .....................••
Mata Martín, Carmen .......................... :•
Mateos Jiménez, Antonio .....................
Megías Cuadros, Pablo ........................ -
Megías Molina. Francisco ....................
Megías Plata, Manuel ........... ................„•
Megíast Polo. José María ..... ................
Megías Roldán, José ..............................
Megías Segura, Salvador ......................
Molina Bedmar. Rafael ...................
Molina Cuadros, José María ..............
Molina Domínguez. José .....................*
Molina Durán, Modesto ...................... .
Molina Jaldo, Enrique ........................ .
Molina Jaldo, Francisco ......................
Molina Jaldo. José ...................... ........
Molina Jaldo. Josefa .....................;
Molina Mearías. Francisco ..................
Molina Molina, José .............  ..
Molina Muñoz. Santiasro ....................
Molina Olm-cdo. Antonio ......
Molina Plata, Domingo ........................•
Molina Plata. Francisco ...................... ¿
Molina Porcel. José .................................

* Molina Poroel, Manuel ........................ ¿
Molina Porcel. Santiago .......................
Montes Molina, Antonio ......................¡
Morales Romera, Francisco ..................•
Moreno González-Anleo, Antonio ......
Navaias Rodríguez. Antonio ............... ;
Olmedo Plata, Rafael ............................
Pérez Rosales, Juan .............. ................
Plata Bedmar. Concepción ................. ¿
Plata Bedmar. Juan .......... ................. ;
P^ta Fernández. Juan ........................ ;
Plata García, Juan ............................ ,,.
Plata López, Antonia ............................ .

10.000
5.000
5.000
5.000 

10.000
5.000

15.000
15.000
5.000

10.000 
10.000
5.000 

20.000 
20.000
5.000 

10000
5.000 

10.000
5.000 

J0.000
5.000
5.000
5.000 

10.000
5.000 

10.000

40.000
50.000
15.000
5.000

30.000
10.000 
10.000
50.000
5.000
5.000 

10000
10.000
5.000
5.000
5.000 

30 000 
20.000r 
10.000
5.000
5.000 
5 000

10 000
5.000 

10.000 
10.000
5.000
5.000 

10.000
5.000

25.000
5.000

10.000
5.000 

20.000
5.000 

15 000
30.000 
20 000
15.000 
15 000

• 30 000
15.000
5.000

10.000
15.000
15.000
5.000 

15 000
15.000
10.000
5.000 

15 000
5.000 

>*

4.952
4.953
4.954
4.955
4.956
4.957
4.958
4.959
4.960
4.961
4.962
4.963 
4.984
4.965
4.966 
4 967
4.968
4.969
4.970 
<4.971
4.972
4.973
4.974
4.975
4.976
4.977
4.978
4.979
4.980
4.981
4.982
4.983

4.984
4.985
4.986
4.987
4.988
4.989
4.990
4.991
4.992
4.993 
4 994'
4.995
4.996
4.997
4.993 
4.999
5.000
5.001
5.002
5.003
5.004
5.005
5.006
5.007
5.008
5.009
5.010
5.011
5.012
5.013
5.014
5.015
5.016
5.017 
5.618
5.019
5.020
5.021
5.022
5.023
5.024
5.025
5.026
5.027
5.028
5.029
5.030
5.031

Plata López, Manuel ...............
Plata Martín, Antonio ........................ *
Plata Martín, Francisco ...................
Plata Martín, Juan ...............................
Plata Molina, Dolores ...........................
Plata Mareja, Miguel ............................
Polo López, Ambrosio ............ ...............
Porcel Hitos, Francisca . .......................
Porcel Hitos, Miguel ............................ .
Porcel Junco, Manuel ............................
Porcel Pertíñez. Fernando ...................
Roldán Carretero, Francisco ..............
Roldán Carretero, José ........................*
Roldán Sánchez, Laureano ..................
Roldán Urbano, José ............................ ¿
Rosales Jaldo, Antonia ...... .................
Rosales Jaldo, José .............................. *
Rosales Molina, Encamación .............¿

Rosales Molina, José (menor) ........... .
Rosales Pérez, Joaquín ........................ .
Rosales Pérez, Juan José ......................
Sampedro Polo, Francisco ..................*
Segura Molina. Dionisio .......................
Segura Molina, Francisco ................... *
Segura Molina, Joaquín .......................
Segura Molina, José ............................ .
Urbano Jaldo, Nicolás ......................
Urbano Plata, José .............................. .
Urbano Plata, Luis ................................
Urbano Ruiz, José ............................ .
Yáñez García, Cristóbal .....................*

Otara

Amador García, Cecilio rrr.........v
Amador García, Juan ...........................
Anguita Morales, Isidro*..... ..................
Benítez Polo, Roque ............................. ;
Clemot Cuesta, Agustín ........................
Clernot Fernández. José ..................... .*
Clemot Garrido, Antonia ..................... ;
Clemot Pérez, Manuel ..........................
Clemot Rus, Joaquín ............................ .•
Dueñas León, Juan de Dios ................
Espinosa Torres. José, Femando ........
Fernández Bailón. Manuel .................#
Fernández Ros. Francisco .................. .
Barcia Batlle, Carmen ......... ...............
García Priego, Juan ............................
García Priego. Manuel ............ , ...........¿
Garrido Velasco, Ignacio .....................;
Jiménez González, Ignacio .................;
Jiménez Souza, Cecilio ...................
Jiménez Souza, Diego .......................
Jiménez Souza, Francisco ....................
Jiménez Souza, José ............................ *
Linares Moreno. José ............................ s
López Muros, Natividad .......................
López Ruiz, Francisco de P................ „•
Molina Ramírez. Ernesto ...... ...............|
Montes García. Juan A n ton io ......... . . . /
Morales Ruiz, Luis ................................ „•
Muros Gómez, Francisco ...................
Muros Linares, José ............................ .
Muros Ramírez, José ............................ .
Muros Ruiz, Ignacio ..............................¡
Pérez Fernández. Isidro ..... ............ .
Pérez Gutiérrez. José ..... ...................... .
Pérez Lerma. Gonzalo ..........................
Porras González de Canales, Alfonso.
Ramírez Jiménez, José ........................ *•
Roldán Pertíñez. Antonio .................. .
Romano Machado. Antonio .......... .
Ros Muller, Isidro ....................... ............
Ros Torres. Manuel ..............................¿
Rubio Jiménez. Blanca"........................ ;
Ruiz López, Manuel .............................. .
Balas Dueñas, Manuel ......................... 5
Sánchez López, Femando ................
Segura Calero, Juan .......... ....... ....... .
Tomes Bonilla. Ramón ..........................
Torres Urbano, Ramón .........................

iC

10.000
40.000
5.000

20.000
15.000
10.000
5.000
5.000
5.000 

10.000
15.000 *
5.000

15.000
5.000

10.000 
10.000 
10.000
5.000 

10.000
5.000

15.000
15.000
10.000
5.000
5.000 

10.000
5.000 

10.000 
10.000 
10.000 
10.000
5.000

15.000
30.000 
5 000

10.000
5.000
5.000
5.000 

10.000 
10.000 
10.000
5.000 

10.000 
10.000
30.000

5.000
5.000

10.000 
10.000
15.000
5.000
5.000

10.000 10.000
5.000 

10.000 
10.000
5.000
5.000 

10000
5.000
5.000
5.000 

10.000 
10000 
10.000
15.000
5.000

25.000
10.000
15.000 .
5.000

20.000
15.000
15.000
15.000 
10000
10.000 
20.000

'ontinuard.)


